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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE. 
N.I.T. – IDRD: 860061.099-1 

 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que 
el IDRD suscribió el CONTRATO DE INTERVENTORÍA que se relaciona a continuación, 
con R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORÍA S.A.S., identificado con Nit                                          

N° 830028126-2: 
 

N° CONTRATO 2826-2017 

OBJETO: “REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIO 
GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA 
PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
TÉCNICOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PISTA DE BMX DEL PARQUE 
METROPOLITANO SIMÓN BOLÍVAR SECTOR 
SALITRE MAGICO CÓDIGO 12-117 CON 
CARGO AL PROYECTO 1082 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 
PARQUES Y EQUIPAMIENTOS PARA 
TODOS”. 

REPRESENTANTE LEGAL CESAR EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ 
CC 19275138 

PLAZO DE EJECUCIÓN  (8.5) MESES 

VALOR INICIAL  $ 263.188.800,00   
 

FECHA ACTA DE INICIO 8 de noviembre de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 22 de julio de 2018 

SUSPENSIÓN N°1 90 días, desde el 22 de febrero de 2018 hasta 
el 22 de mayo de 2018 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 22 de octubre de 2018 

AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN N°2 30 días, desde el 22 de mayo de 2018  
Hasta el 22 de junio de 2018 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 22 de noviembre de 2018 
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AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN N°3 30 días, desde el 22 de junio de 2018  

Hasta el 21 de julio de 2018 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 22 de diciembre de 2018 

AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN N°4 23 días, desde el 22 de julio de 2018 
Hasta el 13 de agosto de 2019 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 14 de enero de 19  

ADICIÓN  $230.128.854,00 

PRÓRROGA  5 MESES  

VALOR FINAL  $ 493.317.654,00 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  24 de junio de 2019 

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN  17 de febrero de 2020 

 
Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá D.C., a los (18) días 
del mes de junio de 2020. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
JULIO CESAR LÓPEZ OSPINA  
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
 
 
 
 
 
Elaboró: N/A 
Proyectó: Anyelly Paola Osorio Trujillo – Aux Administrativo  
Revisó: Isadora Vanegas Delgado - Abogada Sub de Contratación 

Aprobó: N/A 
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ALCALDíA MAYOR
DEBOGOTAo.c.

"""T~.~r.~~9'''''.V._'',,,~Tr,
""'••...,p¡,,~;,..•••"_ •••••••T"-""

ACTA DE L1QUIDACION POR MUTUO ACUERDO

CONTRATO No 183
(Número de Contrato)

DE 2008
(,0.,0\0de suscripclón)

letras>

numeros> 2009
aaaa

TIPO DE CONTRATO CONCURSO DE MERITaS
TÉCNICA DE PARQUES

ADMINISTRACION DE ESCENARIOS

183-2008

SUPERVISOR
¡NTERVENTORIA

Contrato

interventoria

Cargo

NITR&M CONSTRUCCIONDES E
INTERVENTORIAS LTDA

CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ

¡VAN DARlO GONZALEZ CUELLAR

Legal

INTERVENTOR

Supervisor

Representante

SUBDIRECTORA
TÉCNICA DE PARQUES

Cargo

ee

NATALlA ESCOVAR LOZANO

Representante

Legal

Realizar la Interventoria tecnica, administrativa y financiera para el contrato de obra pública cuyo objeto es "contratar por el Sistema de Precios

Unitarios fijos, sin fórmula de ajuste, el mantenimiento preventivo y correctivo de los escenarios Estadio el Camping, Plaza de Toros de Santamaria,

Palacio de los Deportes, Unidad Deportiva el Salitre y Complejo Acuático, ubicados en los diferentes parques y escenarios administrados por el
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte de 80gota D.C.

CONTRATISTA NIT

SUPERVISOR

REQUISITOS DE No Valor Fecha de ',Ir y fecha Valor y fecha
EJECUCIÓN

Publicadon Contratoexpedición
Timbreinicial

Aprobación
12-44-101009476 $ 44.370.000.00 l-sep-08 $ 25.000,OU I 04-sep-OS N.A N.AGarantia

Disponibilidad
4697 $ 89.999.999,00 19-ago-08 Vr y fecha Valor y fecha

Presupuesta! Publicacion Contrato
TimbreRegistro $ 89.999.999,00

adicional

IPresupuestal
4035 19-ago-08

DisponibHidad .9. $ 65.700.002,00 26-ene-09 PLAZO !NICIAL FECHA INICIACIÓN FECHA TERMlNACIÓNPresupuestal
FECHA SUSCRIPCION OS-sep.OS

Registro
73. $ 65.700.002,00 26-ene-09 DlEZ(10) MESES OS-ser-OS 07-jul-09Presupuestal

"Disponibilidad !Presupuestal VALOR DEL
$ 89.999.999,00Registro CONTRATO

Presupuesta!

OBSERVACIONES O NOVEDADES EN LAEIECUCION
CONTRACTUAL

SANCIONES(imposición de multas, clásula penal, cláusulas
unilaterales de terminación, modificiación, caducidad u otros). (si

hace falta escribir al reverso o en anexos)

No.-I fecha
documento

N.A

OTROSI U OTRAS MODIFICACIONES

Desde Hasta nueva fecha
terminación

No._/ fecha
documento

NA

SUSPENSIONES
Oesde

NA

NA
NA

NA

nueva fecha
tenninaclón

NA

FECHA DE
TERMINACiÓN

FINAL

DISEÑO Y CONSTRUCCiÓN DE PARQUES Y ESCENARIOS
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• ALCALoiA MAYOR
DE BOGOTÁ O.C,

<:lJ',~_\,,!~~.~~~Y_ll_.J'<)_"T~
•.••••""'oro •••••••••n••••••••""'''"''''''''

ACTA DE L1QUIDACION POR MUTUO ACUERDO

CONTRATO No 183 DE
(Numero de contrato)

2008
(AI'Io de suscripci6n)

letras>

números:>

I PRIMERD I SEPTIEMBRE I
1 T 9
dd mm

2009
aaaa

S¡;,'

ADICIONES EN VALOR Anticipo pagado DISPONIBILIDAD RESERVA VALOR OBRA NO
EJECUTADA

Número Valor Fecha

Adición No. NA
01

Adición No. NA
no

TOTAL $ 0,00 I

Valor

$ 0,00
I

Fecha N' Fecha N' Fecha

VALOR FI NAL

EJECUTADO

CONTROL TRIBUTARIO

CONCEPTO

VALOR INICIAL
DEL CONTRATO
VALOR ADlelON

VALOR FINAL
CONTRATADO

VALOR

89.999.999,00

89.999.999,00

CONCEPTO COMPROBANTE DE
FECHA

VALOR
ANTICIPO ACTAS EGRESO (Bruto)

ACTA NO.l y 2 73970 17-dic-08 16.199.998,00

ACTA NO.3 74053 19-dic-08 5.099,999,00

ACTA No. 4 74628 24-feb-09 8.099.999,00

ACTA No.5y6 74838 27~mar-09 16.199.998,00

ACTA No.? 75254 22.may-09 8.099.999,00

ACTA NO.a 75510 23-jun-09 8.099.999,00

ACTA No. 9 75716 17-jul-09 8,099.999,00

Las retenciones al presente contrato fueron practicadas de

acuerdo con lo establecido en el Estatuto Trtbutario Nacional

y Distr~al y demfls normas que regulan la materia, las cuales

fueron consignadas oportunamente en la Administración de

Impuestos y Aduanas Nacional y Díslrital, como se evidencia

en los "Comprobantes de Egreso. debidamente verificados

por el Contador de la Entidad y fumados por los

Responsables, los cuales reposan en la respectiva carpeta.

CONTROL PAGOS PARAFISCALES

(Ley 789 /02) Y SISTEMA SEGURIDAD

SOCIAL (LEY 100/93 Y

REGLAMENTARIOS)

TOTAL PAGADO
VALOR FINAL EJECUTADO

SALDO A FAVOR IDRD

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

72.899.991,00

89.999.999,00

0,00

17.100.008,00

Las retenciones al presente contrato fueron practicadas de

acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributarlo Nacional

y Distrital y demás normas que regulan la mllteria, las cuales

fueron consignadas oportunamente en la Administración de

Impuestos y Aduanas Nacional y Distrital, como se evidencia

en los "Comprobantes de Egreso. debidamente verificados

por el Contador de la Entidad y firmados por los

Responsables, los cuales reposan en la respectiva carpeta.

20-jun-11

20-oct-091-sep-08

1-sep-098.874.000,00

VALOR
DESDE HASTA

VAL.OR
DESDE HASTA

VALOR
DESDE HASTA

(Bruto) {Bruto} (Bruto)

/ /'

17.748.000,00
I

1-sep-08 / 20.oct-09

17.748.000,0020%

20%

10%

COMPAÑíA ASEGURADORA

AMPARO % e e e ''','a,c e e e e ACTUALlZACION '1 cACTUALlZACION 2

SEGUN

CTTO

~ Anticipo

,; Cumplimiento

z'"<-0;1; Calidad del0-0zo servicio~C;"'~::; Salarios y

"- Prestaciones

'"::> Sociales
O
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ALCALoIA MAYOR
CE BOGOTÁ C.c.

<:"",~~!!!:',!!_'\!'_'\""5'oc:'l"I,~.~,~,':'~r,_......,....n ....._.D.ot>«1.

ACTA DE L1QUIDACION POR MUTUO ACUERDO

CONTRATO No 183
(NUrnefOdll COnlnlto)

DE 2008
(Molle su5Cripoclóo)

letras>

números> 2009
aaaa

% v.; IV.,.< ..... , '" '" ; ..". e'; ..;."...,;';';'«" ...,l •. ,., , ., ..,.

AMPARO SEGÚN VALORcno (Bruto)
DESDE HASTA

o Anticipo
z
o Cumplimiento

20% 17.748.000,00 1-sep-OB 20-oct.09
1-z

Salarios yw
8.874.000,00;;

Prestaciones
10% 1-sep-09 20-jun-11

:J"- Calidad del'"::> servicio 20% 17.748.000,00 1-sep-08 20-oct-09o

Teniendo en cuenta que el objeto del contrato y las obligaciones de [as partes se cumplieron en forma satisfactoria, NOS DECLARAMOS A PAZ Y SALVO por todo concepto derivado de la

celebración, ejecución y liquidación del contrato y sin perjuicio de las obligaciones que tenga que cumplir el interventor con posterioridad a la expiración del plazo de ejecución del contrato

(obligaciones avaladas con la GARANTIA UNICA).

El CONTRATISTA manifiesta que renuncia a cualquier reclamación por via administrativa, judicial o extrajudicial por eventuales perjuicios puesto que declara no haberlos sufrido y por

consiguiente suscribe sin salvedades la presente liquidación.

En relación con los saldos pendientes de pago, que quedaren a favor del interventor, la declaración DE PAZ Y SALVO queda supeditada a la radicación de la orden de pago, relación de giro

del ultimo contado, segun certificación para pago expedida por el supelVisor del contrato por parte del INSTITUTO.

ANEXOS:

GJ
D

Pólizas actualizadas

finales

Otros (cuales)

CONSTANCIA SE SUSCRIBE.

GJ
D

~ Resumen financiero final ~

LlLJ (detallado) LlLJ Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social

~ Informe final de r-,
LlLJ intelVentoria l.JLJ Planillas de pago de aportes al .Rist.G/ral de Seguridad Social

Para constancia se firma la presente Acta de Liquidación, por los que en ella intervinieron, e Bo~otá D.C., a los:

LA PRESENTE ACTA DE L1QUIDACION ES APROBADA AL TENOR DE LO DISPUESTO P EL JRTICULO 60 D LA LEY 80 DE 1993.

I ) ~

(Nombre)

R&M

Acta de iniciación

(VO Bo)

Acta de recibo final

Origjnal GrupodeAlXf'lOalaContratacl6noUEl

lfll copla Subdirección Técnica o Oivisión responsable del coolrato

2d21copil1

3nI copia . Contratist1

DISEÑO Y CONSTRUCCiÓN OE PARQUES Y ESCENARIOS -V1
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CARRERA 38 A 25-58 – Bogotá D.C. 6017170374 - 315 3386906 
licitacionesrym@gmail.com  

Bogotá - Colombia 

CONSORCIO R&M Y MG

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
FINANCIERO (CUPO DE CREDITO) 
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Popayán, abril 4 de 2022 
 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER BBVA ASSET 
MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
BANCOLOMBIA S.A. 

CERTIFICA 
 
Que la sociedad   MARIA JOSE GONZALEZ CASAS  con Nit  34.561.668  tiene con nuestra entidad un 
cupo de crédito pre-aprobado por valor de  Doscientos Cincuenta Millones de Pesos M/CTE.   $ 
250.000.000 ), destinado para la Convocatoria Pública No.  PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022  que tiene 

por objeto LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CON-TABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA” 

 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de (2  ) dos   meses contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria No.  PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022 

 
La presente certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la entidad 
contratante, ni compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de cupo de crédito Aprobado en 
firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta 
al estudio de crédito, a la aprobación del cupo en firme por parte de Bancolombia, y al cumplimiento por 
parte de la sociedad JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS   de los términos, condiciones y garantías 
establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Bancolombia no se hará responsable por 
perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante o a la sociedad por la no aprobación 
del cupo de crédito en firme, por la disminución o modificación del cupo pre-aprobado o por el uso que 
haga la sociedad de la presente carta. Igualmente, Bancolombia se reserva el derecho a modificar la 
totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones financieras, 
crediticias y de cumplimiento legal de la sociedad. 
 
Se expide en  Popayán   a los (04 )  cuatro   días del mes de abril  del año 20 22   
 
 
Cordialmente, 
 
 
____________________________________ 
 GLORIA ELIZABETH LASSO MORENO   
Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A. 
C.C.  25.291.428   de  Popayán  
 
 
En caso de verificación, puede comunicarse con la entidad bancaria a través del siguiente contacto:  
 
Nombre:  Gloria Elizabeth Lasso Moreno     
Cargo:   Gerente Sucursal Campanario Popayán   
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Correo electrónico:  glasso@bancolombia.com.co   
Teléfono:   3176708264  
Dirección:  CRA 9 # 22an 21 Local 36 C.C Campanario         
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